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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
# En la Administración del Ro l e t Ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia. . ---------—____ ___
# Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro, i- ■
* El pago de la suscripción adelantado. ____  
* La correspondencia se remitirá franquea
da al Regento de dicha imprenta. -

PRECIO DE SUSCRIPCION

580 peseta-i al aS¡o A Extranjero. 1^.

Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción. cént*. de pewetw por línea.

Las reclmnaciunes de números se harán 
dentro de ¡os cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que,se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los mímerr • prev>c 
el pago, a) precio de venia. ", 1 r = 
# Números sueltos, IS ver timo* de p- 
sctM cada uno,-=^^ ^,====1- =

DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA
e s t e pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

y •crñtorior<te'Alrjt?.'\!"IS1*8 «¿yacentes, Canarias ♦ 
de eu Promulgación 0CÍÓn Pq^nsulur, á ;Os .

“Va^dUpix ’ Sl en ° lnS U0 86 dispusiese otra »

desde cuatí^ def<,e P"ni ln CnPl- * T os M :s. S-crctarios cumar.m, o jo su mas esu.vmi
provínc a n nv T Se,sPVés Pma los d. n."'^ c," ell“ y * sabi) dad. de conse^ ríos umm :-..s .......   colecciona.
J vulc,a- (Ley de 8 de Noviembre de 1837* pUeb*vs de la misma 5 ,V,mn ■ ............ ....................... ,^n,.,t,.rna< ión. míe deberá verifl-

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este ROLRTÍN Orn tAL, d.‘____Irán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde pcrmi.necera hasta el recibo del
sigiiientc. Si?crclarios cu¡riaráni b,,jó su más estrecha respon

* . • . . . .. i . ÍÍa » T -f-v nrJn/'Pt'ntin.
dos orteuadnnienle para su encuadernación, que deberá verifi
carse. al final de cada semestre.

—___ZARTE_OFICIAL 
pr esidenc ia c el  c o nseTq de minÍst r o s"

vedad en su importante salud. U lnUan S1U no" 
Ue igual beneficio disfrutan loa a < 

ñas de la Augusta Real Familia. timáS porso"
—. ...... - _ ip Febrero 1910)

-___ SECCION PR1M13R.A
MINISTERIO de g r ac ia y j ust ic ia-

v HEALES DECRETOS 

¿KK ¿áiSTV ~- «• - 

altamente satisfecho do £, Orgast» Quedando 
^trt0- 0610 y lealt^ lo“

Febrero de mil 
Grama y Justioia, Edua^t® ZM™

Que ooncurren enD José ea’68! í'^uistancias 
Diputado á Cortes Canalejas y Méndez, 
4XgMfDni9nt?omsb'’arlePreSÍd(,nte «on- 

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil 

novecientos diez.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Eduardo Martínez del Campo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Ministro de Estado Me ha presentado D. Juan 
Pérez Caballero, quedando muy satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desem
peñado. , - -i

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil 
novecientos diez.^Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, José Canalejas.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo 
de Mimstro de Gracia y Justicia Me ha presen
tado D. Eduardo Martínez del Campo, quedan
do muy satisfecho del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil 
novecientos diez.—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, José Canalejas.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo 
de Ministro de Guerra Me ha presentado el Te
niente General D. Agustín de Duque y Coca, 
quedando muy satisfecho del celo, inteligencia 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil 
novecientos diez.—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, José Canalejas.

Vengo on admitir la dimisión que del cargo 
de Ministro de Marina Me ha presentado el Ca
pitán de Navio de primera clase D. Víctor Ma
ría Concas y Palau, quedando muy satisfecho 



2^2 BOLETIN OFICIAL

del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil 
novecientos diez.—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, José Canalejas.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo 
de Ministro de Hacienda Me ha presentado don 
Juan Alvarado y del Saz, quedando muy satisfe
cho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado '

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil 
novecientos diez.—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, José Canalejas.

Vengo en admitir la dimisión que del éargo 
de Ministro de Instrucción pública y Bellas Ar
tes Me ha presentado D. Antonio Barroso y Cas
tillo, quedando muy satisfecho del celo, "inteli
gencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil 
novecientos diez.—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, José Canalejas.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo 
de Ministro de Fomento Me ha presentado don 
Rafael Gasset y Chinchilla, quedando muy satis
fecho del celo, inteligencia y lealtad con"que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á nueve de Pobrero de mil 
novecientos diez.—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, José Canalejas.

En atención á las circunstancias que concu
rren en D. Trinitario Ruiz Valarino, Diputado 
á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Gracia y 
Justicia.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil 
novecientos diez.—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, José Canalejas.

En atención á las circunstancias que concu
rren en D. Diego Arias de Miranda y Goytia, 
Sonador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Marina.
Dado en Palacio á nuevo do Febrero do mil 

novecientos diez.—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, José Canalejas.

En atención á las circunstancias que concu
rren en D. Alvaro Figueroa y Torres, Conde 
de Romanones, Diputado á Cortes, 11 I

Vengo en nombrarle Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mü 
novecientos diez.—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, José Canalejas.

En atención á las circunstancias que concu
rren en I). Fermín Calbetón y Blanchón, Sena
dor del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Fomento. , 
Dado en Palacio á nueve de Febrero de mi 

novecientos diez.—Alfonso.—Él Presidente de1 
Consejo de Ministros, José Canalejas.

(Gaceta 10 Febrero 1910).

SECCIÓN SEGUNDA
60S1EM0 CIVIL SE LA PROVINCIA DE EABAGWA

Negociado S.°—Caza.
Con arreglo á lo preceptuado en la vigent0 

i Ley, queda prohibida toda clase do caza desd0 
i el 15 de Febrero hasta el 31 de Agosto en tod^ 
i las provincias del reino, á excepción de las dd 

litoral cantábrico, incluso las cuatro de Galicia 
donde la Veda no terminará hasta el 15 de Sep' 
tiembre. En las lagunas ó terrenos pantanoso9 
podrá cazarse, hasta el 31 de Marzo, las ave9 
acuáticas, zancudas, becadas, becacinas y d0' 
más similares.

; Asimismo, la caza mayor y la de paloma9 
: campestres, quedan comprendidas en la misma 

forma y en igual precepto de veda, y prohib6 
j durante ese período la circulación y venta d# 

caza viva ó muerta, y de los pájaros vivos 1 
. muertos, cualquiera que sea la fecha de la ad' 
i quisición, salvo que se trato de conejos cazado9 

desde el 1." de Julio, cuando el dueño del veda* 
do esté provisto de ía oportuna guía y de HoeD'

, cia escrita do la autoridad local.
Lo que se hace público para general conoci

miento.
Zaragoza 11 de Febrero de 1910.—El Gober

nador, Joaquín M.a Gastón.

En atención á las circunstancias que concu
rren en D. Eduardo Cobián y Roffignac, Dipu
tado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Hacienda, i
Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ¡ 

novecientos diez.—Alfonso.—El Presidente del i 
Consejo de Ministros, José Canalejas.

En atención á las circunstancias que concu- ¡ 
rren en D. Fernando Merino Villarino, Diputa- í 
do á Cortos, ■

Vengo en nombrarle Ministro de la Gober- i 
nación.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ' 
novecientos diez.—Alfonso.—El Presidente del ! 
Consejo de Ministros, José Canalejas.

SECCION TERCERA _
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

1 PRESIDENCIA. . 
rm uso de las atribuciones que me confiere 6 

artículo 14 del Real decreto de 3 de Mayo d0 
l''92, he aprobado la siguiente propuesta d0 
Agente ejecutivo de la provin ia por débitos dd 
Gontingente á favor deD. Marcos Carnicer, con
forme á la condición novena del pliego de con
diciones para la subasta del Contingente y á 10 
prevenido en el artículo 18 do la Instrucción d0 
26 de A bril de 1900, que ha presentado á mi Au' 
toridad el apoderado del contratista de aqLl6 
servicio.

Lo que se publica en este periódico oficia



DK LA PROVINCIA D'< ZARAGOZA 9^3
t,ortóXTÍ,’li-eQtO de 10s Ayuntamientos y au- 
torídades á quienes pueda convenir.
dentr^vi8 - Ftibr6ro de 1910.-El Presi- 
uente, bixto Ceiorno.

COLISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR
22 da fMm° á d!sPué8to en la Real orden de 
a"/® ^ai*zc° de ISSO 6 Instrucción de 9 de 
Agosto de 18/7, aprobada por Real orden de la 
misma fecha, la Comisión provincial, de acuer 
o con el Comisario de Guerra de esta Plaza 

ha senalacio el precio de las raciones que lo¡ 
Pueb f>s han suministrado al Ejército durante el 
mes de Enero último, en la loria siguiente:

Ración de pan..........
Idem de cebada........
Idem de paja............ 
Litro de aceite.......... 
Idem de vino.........  
Kilogramo de carnet 
Idem de carbón... 
Idem de leña....

Pts. ct,g.

0*20
085 
0*30 
1*29
0*25
1*92
0*10
0*05

tamientós loé recmoVd08 P^unturán los Ayun- 
no en la forma suibo- 
de Septiembre de 1848 Rea orden de 18 
vecientos^liez'ü y? v-uno Enero de mil no- 
Cerdán.-pÓr ao„e FrauoiSCo 
cial, el Secretario, José Vwll -mcl011. P*'?vin- 
S^Ctóaoo Martín Pedrero. C°miaar10de

SECCION QUINTA 
JUNTA MIMPAL d e l  c e n s o  e l e c t o r a l  d e TRASMOZ v u íiu

D- Gregorio Andía Pérez, Presidente n v , 
g>o Pérez Román y D. Faustino Pont n 6,a" 
Adjuntos, que componen la mesa electoraf de 
la Sección única correspondiente ni a . 
miento de Trasmoz de i i Ayunta- -dem, provincia™ Zaraza ° eIe0‘°ral de 

te de votación ce-

^nido
D. Gregorio Andía Pérez 
> Gregorio Ibáñez Serrano 
» León Pérez Andía

élix Lahuerta Pérez 33 
dunt^p™ ^[dei'cf1™0- Sr- Presiden‘e do 
en el ñ,Lm A0."8” para su Pub,ica«idn
lo 45 de 1» y' Pneviono el artícu- 
cxoAa; 1 Electoral de 8 de Agosto de 1907 ^Ped mos y armamos la presentoScertiNeaeión 
tos d-: d0 Féb¿ero d0 -nd no“
AdhntbSJ*£2^^^

33
33
33

SECCION SEXTA
Aladrén.

La recaudación voluntariado contribuciones 
del primer trimestre del año actual, tendrá lugar 
los días 17 y 18 del corriente mes en la secreta
ría del Ayuntamiento, de nueve á doce y de ca
torce á diecisiete.

Aladrén 10 de Febrero de 1910.—El Alcalde, 
Macario Mainar.

Aranda de Moncayo.
En la Sala Consistorial de esta villa, durante 

las horas de siete á trece los días 15, 16, 17 y 18 
del actual, estará abierta la recaudación de con
tribuciones en su período voluntario, corres
pondientes al primer trimestre del año actual, 
y durante los restantes días que menciona la 
Instrucción podrán satisfacer sus descubiertos 
los contribuyentes en la calle de la Fuente, nú
mero 5, principal. Todo lo cual se hace público 
para general conocimiento de las personas in
teresadas en lo referente á este término muni
cipal.

Aranda de Moncayo 10 de Febrero de 1910. 
—El Alcalde, Manuel Andaluz.

Ateca.
El reparto de consumos por todas las espe

cies de esta villa para el año corriente se halla 
expuesto al público por término de ocho días 
en la secretaría de este Ayuntamiento, á los 
efectos reglamentarios.

Ateca 9 de Febrero de 1910—El Alcalde, I. 
Garchitorena.

Calatayud.
Durante los días 13, 14, 15 y 16 del mes ac

tual y horas de siete á trece, tendrá lugar la 
cobranza voluntaria de las contribuciones rús
tica, urbana é industrial en la oficina del Re
caudador, calle del Encuentro, 4, bajos; y el se
gundo período en los días del 26 al 28, en las 
mismas horas y en dicho local.

Calatayud 1Ó de Febrero de 1910.—El Alcal
de, Juan Ballesteros.

Campillo.
La recaudación de contribuciones é impues

tos correspondientes al primer trimestre del 
año actual, tendrá lugar en la secretaría de 
este Ayuntamiento hasta el día 28 del actual y 
horas de nueve á doce y catorce á diecisiete.

Campillo 9 de Febrero de 1910.—El Alcalde, 
Aniceto Colás.

Cariñena.
En cumplimiento á lo mandado por el señor 

Tesorero de Hacienda quedó encargado el 
Ayuntamiento del cobro de contribuciones: éste 
tendrá lugar en la Casa Consistorial los días 12, 
14, 15 y 16 en el primer período, y del 21 al 25 
en el segundo, de nueve á doce de la mañana y 
y de dos á cinco de la tarde.

Cariñena 10 de Febrero de 1910.—El Alcalde, 
José Carneo.

Cimballa.
El reparto de consumos de este pueblo, para 

el corriente año, se halla expuesto al público, 
por término de ocho días, en la secretaría del 
Ayuntamiento.
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Cimballa 10 de Febrero de 1910.—El zllcalde, 
Juan Más.

***

La recaudación de contribuciones 6 impues- i 
tos correspondientes al primer trimestre del 
año actual, tendrá lugar en la secretaría de este 
Ayuntamieuto, durante los días 14 y 15 del ac- í 
tual y horas de nueve á doce y catorce á die- i 
cisiete. i

Cimballa 9 de Febrero de 1910.—El Alcalde, | 
Juan Más.

Longares.
En los días 12, 14 y 15 del mes actual, tendrá • 

lugar en la Casa Consistorial la recaudación .. 
voluntaria déla contribución rústica, urbana é i 
industrial, durante las horas do ocho á doce y i 
de catorce á dieciséis, en las Casas Consistoria- । 
les; pasados los cuales, se continuará la recau- ; 
dación en el domicilio del Recaudador, calle ' 
del Clavel, número 8, hasta el día 25 de este ! 
mes, que lo verificará como último día, en la ¡ 
Casa Consistorial, durante las horas reglamen- | 
tarias.

Longares 10 de Febrero de 1910.—El Alcal- i 
de, Carlos Sancho.

Los Fayos.
Por término de ocho días, contados desde el ! 

siguiente en que aparezca el presente anuncio ; 
en el Bo l e t ín  Ok ic ja l , permanecerá expuesto al ' 
público el reparto extraordinario para cubrir ¡ 
el déficit del presupuesto sobre paja y leña, con [ 
objeto de oir cuantas reclamaciones se presen- : 
ten contra el referido repartimiento.

Los Fayos 9 de Febrero de 1910.—El Alcal- : 
de, Juan Bonilla.

Maluenda.
Formado el reparto de consumos de este pue- L 

blo para el año corriente, desde hoy se hallará ' 
de manifiesto en la secretaría del Ayuntamien- i 
to por el término de ocho días, durante cuyo , 
plazo podrán examinarlo los interesados y ha- : 
cer las oportunas reclamaciones.

Maluenda 9 de Febrero de 1910.—El Alcalde, • 
Ignacio Pardos. —El Secretario, Jesús Monreal, '

Mallén
Por acuerdo del comisionado designado por ; 

el Ayuntamiento se hace saber á los contribu
yen tes vecinos y forasteros de esté pueblo, que i 
la recaudación del primer trimestre de ¡a con
tribución territorial por rústica y urbana y de 
la industrial, tendrá lugar en los días 15, 16 y 17 
del corriente raes y horas de ocho á doce y de 
las catorce á las dieciocho en las Casas Consis
toriales.

Mallén 10 de Febrero de 1910.—El Recauda- ’ 
dor, Alejandro Romero.

Mozota.
La recaudación de contribuciones é impues- i 

tos de este distrito pertenecientes al primer tri- ; 
mestre del año 1910, tendrá lugar todos los días ' 
laborables, durante las horas reglamentarias, en I 
la secretaría municipal.

Mozota 9 de Febrero de 1910. — El Alcalde, ' 
Vicente Bazán.

Novillas.
Por acuerdo del comisionado designado por , 

el Ayuntamiento, se hace saber á los contribu- •

yentes vecinos y forasteros de este pueblo, 9 
la recaudación del primer trimestre de la c0 
tribución territorial por rústica y urbana y 
la industrial tendrá lugar en los días 18 y 
del corriente mes y horas de ocho á doce y 
las catorce á las diecisiete, en las Casas Coas1’ 
to ríales.

Novillas 10 de Febrero de 1910.—El AlcaW 
P. O., Alejandro Romero.

Pedrola. , .
La recaudación voluntaria del primer | 

tre del año actual de la contribución territo^. 
é industrial y carruajes de lujo de esta vljC 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial 
todo el corriente mes y horas de nueve á uO1 
de la mañana y de dos á cinco de la tarde-

Pedrola 10 de Febrero de 1910.—El Alo81 
Mariano Algora.

Quinto. -y.
A los efectos reglamentarios, durante 

días, se halla de manifiesto, en la secretaría 
este Ayuntamiento, el expediente de exceso , 
gastos del presupuesto liquidado de este 
cipio del ejercicio de 1909. u

Quinto 10 de Febrero de 1910.—El AlcaJ111 
Ricardo Budría.

Zuera. , je
La liquidación del presupuesto ordinario y 

1909 y el presupuesto refundido para el y 
1910, se hallan expuestos al público, por téi’ 
no de quince días, en la secretaría del AyllI1j 
miento, durante cuyo plazo podrán ser eXH1’ 
nados por los vecinos y reclamar contra 
mismos. .»

Zuera 7 de Febrero de 1910.—El AlA 
Cristino Sancho.— D. S. O., Delfín Azara, 5 
creta rio.

*** K
Por el presente se advierte á los veoiny 

terratenientes que la recaudación del 
trimestre de la contribución por rústica X 
cuaria, urbana é industrial, se hallará ab1^. 
por todo el mes actual y por espacio de sd1’ .(: 
ras diarias en la Casa Consistorial, durante r1- 
plazo podrán los contribuyentes satisfacer 
cuotas para no incurrir en los apremios de1 
trucción. .n

Zuera 10 de Febrero de 1910.—El Alcac^ 
Cristino Sancho.—D. S. O., Delfín Azara,, 
creta rio. y,

PARTE NO OFICIAL > -------------------------- --------- —
Bnectra Jalón.

Por acuerdo del Consejo de Administrad1^ 
de conformidad con sus Estatutos, cita á l0^^ 
ñores accionistas á Junta general ordii^1^ 
para el día 19 del corriente mes y hora d<; ¿l 
diez de la mañana, en el local de sus oficl i 
sitas en la plaza de la Iglesia.

Los señores tenedores de obligaciones 
cobrar el cupón que vence en l.° de Marzo y 
amortizadas números 6, 18, 21, 22, 34 y 5 .^j-

Calatorao 10 de Febrero de 1910.—El A 
nistrador, Prudencio Lasheras. ¡

IMPBKNTA DEL HOSPICIO


